
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO. 5¿1
Febrero 29 de 2000

Por el cual se declara un Rac¡onam¡ento Programado con Cobertura
Regional

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y
Energia, el Anexo general de Ia Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, la
Resoluc¡ón 119 de 1998 y según lo aprobado en su reun¡ón telefónica No
120 del 29 de febrero de 2000 y teniendo en cuenta:

. Que en el ársa de Ocaña, munic¡pios de Ocaña, Ayacucho, Convención,
T¡bú y Cúcuta en el Departamento dsl Norté de Santander y Aguachica on
el Departamento del Cesar, se completaron trss días de racionam¡gnto de
emergenc¡a, debido a indisponib¡l¡dad en las lineas de Transmis¡ón a 230
Kv Ocaña- Los Palos y Ocaña- San Mateo.

. Que evaluada la s¡tuac¡ón de emergenc¡a el CND y el CNO prevén que el
rac¡onam¡ento de emergencia se prolongará por más de 15 días conl¡nuos

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar ol Rac¡onam¡ento Programado con Cobertura Reg¡onal
en los munic¡p¡os de Ocaña, Ayacucho, Convención, T¡bú y Cúcuta sn el
Departamento del Norte dé Santander y Aguachica en el Departamento del
Cesar.

SEGUNDO: El CND determ¡nará la magnitud a racionar y demás med¡das a
tomar, según lo estipulado en la Resoluc¡ón CREG 119 de 't 998.

TERCERO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha.

La Presidente,

OLGA BEATRIZ GERMAN CORREDOR A.


